
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

 

Fusagasugá, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

  

Radicación  2529040003002-2021-00418-00 

Demandante  Ángela María Martínez Ballén 

Demandado  Cristian Alexander Ávila Benavides  

Clase de Proceso Ejecutivo a continuación 

Asunto  Sentencia de Primera Instancia 

 

Procede el Despacho, a través de sentencia anticipada, a pronunciarse en 

derecho para desatar la controversia que se suscita dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por Ángela María Martínez Ballén contra Cristian Alexander Ávila 

Benavides. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La señora Ángela María Martínez Ballén por conducto de apoderado judicial, 

presentó demanda de restitución de inmueble arrendado contra Cristian Alexander 

Ávila Benavides respecto del inmueble ubicado en el kilómetro 68.9 vía 

Panamericana, finca Orquidacea Golden, de la jurisdicción de Chinauta del 

Municipio de Fusagasugá. 

 

Agotado el trámite de rigor, mediante sentencia del 25 de agosto de 2022, se 

declaró terminado el contrato de arrendamiento y se ordenó al demandado restituir 

el bien a su arrendadora. En dicho proveído se condenó en costas a la parte 

demandada.  

 

El 21 de noviembre de 2022, y por solicitud de la parte actora, se libró 

mandamiento de pago en contra de Cristian Alexander Ávila Benavides, con 

soporte en el contrato de arrendamiento que se aportó con la demanda principal, 

para exigir el pago de los cánones adeudados. 

 

Una vez enterado el demandado del mandamiento de pago librado en su contra, 

dentro del término legal, y a través de apoderada, contestó la demanda 

proponiendo las siguientes excepciones de mérito: 

 

 “INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION RECLAMADA RESPECTO DE 

(sic)”, que sustentó en el hecho de que la parte actora reclama el pago de 

cánones de arrendamiento con sustento en que dicha obligación procede 

de la sentencia del 25 de agosto de 2022, sin embargo, al revisar dicho 

proveído se advierte que no se condenó al demandado al pago de sumas 

de dinero por concepto de arrendamiento.  
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Adujo además que con la demanda ejecutiva “…no se aportó título ejecutivo 

donde conste que se trata de una obligación clara, expresa y exigible 

proveniente del deudor, respecto de los cánones de arrendamiento 

presuntamente adeudados.”. 

 

 “PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACION”, afirmando que el demandado 

canceló de manera parcial la obligación ejecutada, a través de tres (3) 

depósitos por valor de $3.000.000.00, cada uno, los cuales fueron 

aportados con la contestación del proceso de restitución. 

 

 “MALA (sic) DEL DEMANDANTE”, para lo cual señaló que la demandante 

actúa de mala fe “…al pretender el pago de una elevada suma de dinero 

plasmada en una sentencia fundadas en hechos ajenos a la realidad, sin 

fundamentos facticos y respaldo probatorio alguno y realizando 

afirmaciones alejadas de la realidad que involucran a mi representado. 

Incurriendo incluso en los presuntos delitos de falso testimonio y fraude 

procesal que oportunamente serán denunciados junto con la perdida de 

mercancía, muebles, enseres y dinero en efectivo que se sustrajeron en la 

diligencia de lanzamiento, según manifiesta mi representado.” 

 

Dentro del traslado de las excepciones propuestas, el apoderado de la parte 

actora pidió desestimar la oposición planteada, como quiera que la ejecución se 

soporte en una sentencia y, por ende, las únicas excepciones que pudo proponer 

el ejecutado son las contenidas en el numeral 2º del art. 442 del CGP. 

 

También señaló que desconoce que el demandado haya realizado alguna 

consignación por concepto de cánones de arrendamiento, y que este juzgado no 

le ha puesto en conocimiento tal hecho. 

 

Por último, señaló que la buena fe se presume y le corresponde al demandado 

demostrar que se ha actuado en contrario. 

 

Mediante auto de fecha 23 de junio de 2023, y al no existir pruebas que practicar, 

pues solo se tuvieron como tales las documentales aportadas por cada una de las 

partes, se dispuso emitir sentencia anticipada en este asunto, en cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2º del artículo 278 del CGP. 

 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

  

Sea lo primero advertir que la validez de este proceso se encuentra apoyada en el 

cumplimiento de las formalidades para él establecidas, y además que se hacen 

presentes los presupuestos procesales para definir el asunto litigioso. 

 

Con el proceso ejecutivo singular se pretende el pago de las obligaciones con 

garantía personal. Todo tenedor de un título espera a su vencimiento que el 

directamente obligado, o a falta de éste los demás obligados, le cancelen en forma 

voluntaria los derechos incorporados en él.  Es por eso que, si esto no sucede, 

dicho tenedor se dirige al órgano judicial competente para obtener en forma 

forzosa el cumplimiento de las obligaciones consignadas en el título, utilizando lo 

que en el derecho civil se denomina la acción ejecutiva, que no es otra cosa que el 
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poder jurídico que tiene dicho tenedor para que el órgano competente, exija y 

obtenga coercitivamente de parte de los obligados el cumplimiento de los 

derechos incorporados en el título. 

 

Sin embargo, el demandado puede defenderse e implementar las llamadas 

excepciones con el objetivo de que se limite o niegue el derecho pretendido por el 

actor. 

  

Preliminarmente cabe recordar, es deber del demandado probar los presupuestos 

en los cuales hinca sus excepciones. Al respecto, la Corte Constitucional, ha 

estudiado como opera la carga de la prueba en los procesos civiles. En Sentencia 

de constitucionalidad 070 de 1993 indicó: 

  

“4. Luego de una prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba 
en materia civil han decantado hasta el punto que es posible resumir su 
doctrina en tres principios jurídicos fundamentales: "onus probandi incumbit 
actori", al demandante le corresponde probar los hechos en que funda su 
acción; "reus, in excipiendo, fit actor", el demandado, cuando excepciona, 
funge de actor y debe probar los hechos en que funda su defensa; y, "actore 
non probante, reus absolvitur", según el cual el demandado debe ser 
absuelto de los cargos si el demandante no logra probar los hechos 
fundamento de su acción. 
  
Los anteriores principios están recogidos en la legislación sustancial (C.C. 
art. 1757) y procesal civil colombiana (CPC, art. 177) y responden 
principalmente a la exigencia para la persona que afirma algo de justificar lo 
afirmado con el fin de persuadir a otros sobre su verdad."   

 
Problema jurídico: Teniendo en cuenta la jurisprudencia precitada, corresponde 

al Despacho, con base en las pruebas obrantes en el expediente, determinar si la 

parte ejecutada logró demostrar las excepciones que propuso. 

 

Pues bien, lo primero que debe señalarse es que la excepción denominada 

“INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION RECLAMADA RESPECTO DE (sic)” no 

está llamada a prosperar, como quiera que la orden compulsiva librada en este 

trámite de ejecución se soportó en el contrato de arrendamiento que se aportó con 

la demanda principal, y no en la sentencia emitida el pasado 25 de agosto de 2022 

al interior del proceso de restitución que se adelantó en este mismo expediente, y 

ello, por cuanto el documento que se aportó como báculo de la acción principal 

reunía los requisitos señalado en el art. 422 del CGP, en concordancia con lo 

señalado en el art. 14 de la Ley 820 de 2002 según el cual “[l]as obligaciones de 

pagar sumas en dinero a cargo de cualquiera de las partes serán exigibles 

ejecutivamente con base en el contrato de arrendamiento y de conformidad con lo 

dispuesto en los Códigos Civil y de Procedimiento Civil”. De ahí que no sea de 

recibo la afirmación que realiza la apoderada del ejecutado, en cuanto a que “…no 

se aportó título ejecutivo donde conste que se trata de una obligación clara, 

expresa y exigible proveniente del deudor, respecto de los cánones de 

arrendamiento presuntamente adeudados.”. 

 

En tal sentido, y sin un mayor análisis que realizar, debe señalarse que este medio 

exceptivo está destinado al fracaso. 
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No ocurre lo mismo con la excepción denominada “PAGO PARCIAL DE LA 

OBLIGACION”, en razón a que, al revisar el expediente, se advierte que el 

demandado realizó el pago de la suma de $9.000.000.00 Mcte. por concepto de 

los arrendamientos de los meses de junio, julio y agosto de 2021, de acuerdo con 

las consignaciones realizadas en la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, que se acreditan con los comprobantes que se sirvió aportar con la 

contestación a la demanda de restitución de inmueble arrendado que se adelantó 

en este mismo expediente; suma de dinero que fue entregada a la parte 

ejecutante con posterioridad a la presentación e esta demanda ejecutiva. 

 

De modo que, no es de recibo la afirmación del apoderado de la parte actora en 

cuanto que desconocía los abonos realizados, toda vez que, en cabeza suya se 

encontraba la obligación de estar al tanto de las actuaciones que se surtieran en 

este proceso, y solicitar la entrega de dineros teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el inciso cuarto del numeral 4 del art. 384 del CGP. 

 

En ese orden de ideas, es claro que la excepción que viene de referirse se 

encuentra demostrada, y, por tanto, así se declarará en la parte resolutiva de este 

fallo, con la modificación al mandamiento de pago correspondiente 

 

En cuanto a la excepción denominada “MALA (sic) DEL DEMANDANTE” teniendo 

en cuenta que, además de que la buena fe se presume siempre, las circunstancias 

que motivaron a la actora a realizar el cobro de cánones de arrendamiento ya 

cancelados no se tornan injustificadas, pues aun cuando se trataba de una carga 

suya verificar las piezas procesales que reposan en el expediente, el apoderado 

manifestó desconocer los abonos realizados toda vez que este Despacho no se 

los puso de presente, de modo que existe una razón que si no aceptable, sí es 

válida para considerar que la parte ejecutante no ha actuado en perjuicio del 

principio de la buena fe.  

 

Las anteriores consideraciones, en tanto que dan por fundadas parcialmente las 

dos excepciones formuladas por la parte ejecutada, dan lugar a que se ordene 

seguir adelante la ejecución con las respectivas modificaciones al mandamiento 

de pago que deben realizarse en virtud de ello, y a que se abstenga el Despacho 

en condenar en costas a alguna de las partes, de acuerdo con lo señalado en el 

numeral 5º del art. 365 del CGP.    

 

Con base en lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Fusagasugá Cundinamarca administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito denominadas 

“INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION RECLAMADA RESPECTO DE (sic)” y 

“MALA (sic) DEL DEMANDANTE” presentadas por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: DECLARAR PROBADA la excepción denominada “PAGO PARCIAL 

DE LA OBLIGACION”, planteada por la parte demandada. 
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TERCERO: SEGUIR adelante la presente acción ejecutiva en favor de Angela 

María Martínez Ballen contra Cristian Alexander Avila Benavides, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

3.1. $40.517.400.00 M/cte., por concepto del saldo de los cánones mensuales de 

arrendamiento adeudados desde el 01 de septiembre de 2021 hasta el 30 de 

septiembre de 2022, y que se originaron con base en el contrato de arrendamiento 

que se aportó con la demanda principal. 

 

CUARTO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que como de ella fueren objeto de tal 

medida en un futuro, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

QUINTO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

SEXTO: Sin cargo al pago de costas para ninguna de las parteS, de acuerdo con 

lo señalado en el fondo de esta sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 


